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Auto No. C–156 
 
Victoria, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
                                              
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   LIQUIDACIÓN  
Asunto:  Sucesión Intestada 
Radicado No.: 2020–00063–00 
Interesados: GLADYS GONZALEZ ORJUELA 
Causante:  BERNARDINO GONZALEZ RONDON    
 
 
En atención al control de legalidad que debe ejercer el juez conforme a los deberes 
descritos en el artículo 42 del Código General del Proceso y al artículo 132 ibídem, 
se observa que, en el auto 138 del 24 de febrero de 2021, se designó como partidor 
al Dr. Orlando Vargas Moreno, aun cuando lo correcto era normar a la Dra. MARIA 
EDITH OSPINA GIRALDO. 
 
En este orden de idas, como estamos frente a un error de cambio de palabras que 
influye en la parte resolutiva de una providencia, el despacho procederá conforme 
a lo dispuesto en el artículo 286 del Código de General del Proceso. 

 

 

Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas  

 

DISPONE: 

 

1. RESUELVE: 
 
1. CORREGIR el auto N° C- 138 del 24 de febrero de 2021 en el numeral 2 de la 
parte resolutiva, el cual quedará así:    

2. Designar como partidor al abogado MARIA EDITH OSPINA GIRALDO. En 

consecuencia, se concede un término de quince (15) días para que presente 
el respectivo trabajo de partición.   
 

Parágrafo: Lo demás quedará incólume  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 25  DEL 5 DE marzo DE 2021 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
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